BUENAS, el 10 de Junio del 2010 presente a la PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS –SEDE PALACIO- TRAMITE DOCUMENTARIO, EL DOCUMENTO DE LINEAS ABAJO, REGISTRADO CON EL Nro. 2010 Y CON LA GUIA DE DESTINO Nro. 15399, PARA QUE LA COMISION DE ALTO NIVEL CONSTITUIDA POR EL DECRETO DE URGENCIA Nro. 014-2010, LO TENGA EN CUENTA, ANTES DE EMITIR SU “PROPUESTA FINAL”, OJALA NO SEAMOS BURLADOS NUEVAMENTE, “RESPETO GUARDAN RESPETO”. 

SUMILLA: Normas y Reglamentos NO PUBLICADOS en el Diario OFICIAL “EL PERUANO”, sobre las  REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES y GOCES para los miembros de las FFAA y la PNP en Actividad, Retiro y Viudas, QUE LA  COMISIÓN DE ALTO NIVEL CONSTITUIDA POR EL DECRETO DE URGENCIA NRO. 014-2010, TIENE QUE TOMAR EN CUENTA    
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y PRESIDENTE DE LA  COMISION DE ALTO NIVEL DE REESTRUCTURACION INTEGRAL DE LAS FFAA Y FUERZAS POLICIALES SISTEMAS REMUNERATIVOS Y PREVISIONALES 
 
JUAN ANDRES CIFUENTES CASAS con DNI 10346313 Técnico Supervisor Segundo Int. (84) de la Marina de Guerra del Perú en Situación de Retiro por “RENOVACION” y “LIMITE DE EDAD EN EL GRADO” con CIP O1615695, domiciliado en el Pasaje Parasol Mz. Q Lote 6, Cuarto Piso, Urbanización Los Sauces Segunda Etapa- Surquillo, Lima, que amparado en mis derechos constitucionales y demás disposiciones legales en la materia existentes en el país y a nivel internacional, no perteneciendo a ninguna Asociación o similares que están reclamando los derechos de los militares, policías y viudas, y a ninguna agrupación política, ante Ud. digo lo siguiente: 

 
PETITORIO
1.-
Que, el gobierno a través del Decreto de Urgencia Nro. 014-2010 constituyo una “Comisión de Alto Nivel presidida por el Presidente del Consejo de Ministros, encargada de elaborar, una propuesta de reestructuración integral de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales contemplando sistemas remunerativas y previsionales que la equidad, sostenibilidad financiera, merito y eficiencia en el cumplimiento de sus responsabilidades” (Anexo 03).
2.-
Que, dicha Comisión cito y se reunió con diversas Asociaciones integradas por el Personal Militar y Policial en Actividad, Retiro y Viudas, a fin de escuchar y posteriormente presenten sus propuestas sobre la reestructuración de las remuneraciones y pensiones de dichos sectores, en igual forma, con los responsables de los institutos castrenses y policiales, tal como informan las indicadas personarías jurídicas en diversos comunicados   a sus asociados, y de conocimiento de los no asociados (Anexo 04). 

En estas reuniones:

2.1 Las Asociaciones no  demandaron la presentación y explicación de las Normas y Reglamentos NO PUBLICADOS en el Diario OFICIAL “EL PERUANO”, sobre las  REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES y GOCES para los miembros de las FFAA y la PNP en  Actividad, Retiro y Viudas, conociéndose  así, las razones legales del gobierno para su no publicación, y si afectan o no la seguridad publica y la defensa nacional, y por otro lado, conocer oficialmente si los montos que se tipifican en ellas, se vienen aplicando como corresponde desde la fecha de su emisión

2.2 Las Asociaciones no hicieron ver con pruebas documentadas que el monto de los beneficios o asignaciones dispuestas en las normas publicadas, no son otorgadas como corresponden, están asignando cantidades menores, como lo prueba los constantes procedimientos administrativos que son declarados improcedentes. 
Por esta razón, Señor Presidente demande Ud. al Ministro de Defensa y al Ministro del Interior que presenten el informe respectivo y vera las grandes sorpresas que existen
La Comisión  tiene que tomar en cuenta estas pruebas,  antes de emitir su Propuesta Final, o sea, conocer a profundidad el origen de las causas que viven los integrantes de los indicados sectores uniformados, desde el mes de Julio de 1990 al año 2010. Ignorar ello, podría concluir ante el Poder Judicial o en la Corte internacional respectiva, el estado seria el gran perjudicado en todo este aspecto y los culpables de todo ello, bien gracias. 
Por lo tanto, la Comisión en su momento, llegara a plantear al gobierno prolongar la labor encomendada, seria la medida más saludable para esta problemática de diez años de ilegalidades, no investigadas por la Controlaría General de la Republica, y por ningún otro ente del estado.

3.-
Que, las mencionadas Asociaciones no representan al cien por ciento del Personal en Actividad, Retiro y Viudas, son opiniones y propuestas unilaterales, que están trastocando el derecho constitucional a  expresarse y a  opinar a dicha población sobre el tema.

El gobierno pudo evitarlo, por  el amplio conocimiento que tuvo y tiene los estamentos del estado de esta problemática, desgraciadamente nunca hicieron nada y probablemente no lo hagan, desconociéndose el motivo del porque, solo la justicia nacional o internacional diría la verdad.
Como prueba de buscar esa verdad Señor Presidente, el diez de marzo del dos mil diez se presento un documento al Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas y al Presidente de la Comisión de Fiscalización y Controlaría del Congreso de la Republica del Perú (Anexo 05), en cuanto, a las Normas y Reglamentos NO PUBLICADOS en el Diario OFICIAL “EL PERUANO”, sobre las  REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES y GOCES para los miembros de las FFAA y la PNP en Actividad, Retiro y Viudas.

Lamentablemente hasta la fecha, ninguna de las Comisiones recurridas  emitió respuesta alguna, únicamente se tomo conocimiento del Oficio Nro. 927-2009-2010/CDNOIDALCD-CR-1030-1086 de fecha 07 de Abril de 2010, del Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, al Ministro de Defensa Ing. RAFAEL REY REY  (Anexo 06),  en donde le manifiesta “trasladar para su conocimiento y fines pertinentes, copia de la documentación remitida por el Señor Juan Andrés CIFUENTES CASAS” (acá  el Presidente de dicha Comisión degrado militarmente al mencionado ciudadano), “solicita se informe sobre las acciones dispuestas   por su despacho, en atención al documento remitido por el citado ciudadano”. 

Señor Presidente, el Ministro de Defensa hasta la fecha,  tampoco responde a dicha Comisión,  tanto propala la defensa de los derechos humanos, en el presente caso, se vuelve ciego, sordo, mudo y manco.
La Comisión de Fiscalización y Controlaría  olímpicamente ignoro el tema y lo traslado a través del Oficio Nro. 1614 de fecha 12 Marzo del 2010 a la Presidencia de la  Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, para que emita su opinión, el  recurrente tomo conocimiento de este procedimiento por teléfono.

Señor Presidente, no siendo su campo el tema del Congreso de la Republica, por tener el cargo de Presidente del Consejo de Ministro, solo se esta DEMOSTRANDO  OFICIALMENTE, COMO EL PERSONAL EN SITUACION DE RETIRO Y VIUDAS DE LAS FFAA Y LA  PNP, SON MALTRADOS POR LOS ESTAMENTOS DEL ESTADO, NO IMPORTA QUE SE VIOLEN  SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LOS CONSAGRADOS INTERNACIONALMENTE. 

PROBANDOSE QUE DESCONOCEN POR COMPLETO LA LEY 27444, PARA ELLOS, LA NORMA DE ESTA DE ADORNO Y PARA EL ARCHIVO. 
Estas actitudes motivo y motiva los múltiples procesos administrativos y judiciales: 

3.1
En el primer caso, lo declaran de IMPROCEDENTE, ante la orden dada por el superior jerárquico,  a pesar de existir el derecho legalmente

3.2 
En el segundo caso, salvo el criterio judicial o el Procurador busca que  dilatar el  proceso, por las ordenes militares o policiales que recibe, como sucede hoy en día; el que se encuentra a frente de la institución castrense o policial, debe  retirarse sin problema alguno, y que la cadena continué, y así, protegen a sus jefes  anteriores responsables de todo ello, quienes nunca fueron investigados en el presente caso  
Por estas causas, adjunto a Ud. Señor Presidente el documento presentado a las Comisiones nombradas (Anexo 05), con el que amplio el contenido del documento que estoy presentado al despacho del Señor Presidente del Consejo de Ministros y Presidente de la  Comisión de Alto Nivel de Restructuración Integral de las FFAA y Fuerzas Policiales Sistemas Remunerativos y Previsionales, para el analices respectivo.  

Eviten que en el tiempo y en sus conciencias, que el descontento y los procesos administrativos y judiciales se incrementen considerablemente  a nivel nacional e internacional, por la negación del derecho y posteriormente por la presentación de las nuevas remuneraciones y pensiones, porque no se quiere tratar y dar a conocer lo siguiente:

3.3
LOS INGRESOS MENSULES ANTERIORES Y ACTUALES NO CORRESPONDEN A LO TIPIFICADO EN LAS NORMAS LEGALES EXPUESTAS Y QUE NO SE QUIERE INVESTIGAR, NI MENOS REINTEGRAR LA DEUDA EXISTENTE

3.4
PORQUE NO SE FORMULA UNA AUDITORIA A LOS INGRESOS DESDE JULIO 1990 AL AÑO 2010, CON LAS NORMAS QUE OTORGAN DICHOS AUMENTOS

3.5
PORQUE LAS  NORMAS TUVIERON Y TIENEN LA CLASIFICACION DE SEGURIDAD, Y SI ESTAS AFECTAN LA SEGURIDAD PUBLICA Y LA DEFENSA NACIONAL, por ello,  “(…), la exigencia constitucional de que las normas sean publicadas en el Diario Oficial El Peruano, esta directamente vinculada con el principio de seguridad jurídica, pues solo podrán asegurarse las posiciones jurídicas de los ciudadanos, su posibilidad de ejercer y defender sus derechos, y la efectiva sujeción de estos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico si los destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas”.
3.6
SE DIGA LA VERDAD SI EXISTE O NO PROCESOS JUDICIALES GANADOS POR EL PERSONAL RETIRADO SEA DE LA FFAA O LA PNP, POR LA NO APLICACIÓN DE ALGUNAS DE LAS NORMAS INDICADAS,  Y EL MONTO DE DICHOS PAGOS. NO DESEAN DECIRLO POR EL EFECTO MULTIPLICAR DEL DERECHO

3.7  
EN EL HOSPITAL NAVAL SE APLICA EL REGLAMENTO DE LA ASISTENCIA MEDICA NO REMUNERADA CON RETROACTIVIDAD, COBRANDO EL 30% POR EL USO DE DICHA ASISTENCIA EN TODAS SUS ESPECIALIDADES, A QUIENES NO CORRESPONDE 
3.8
Que, SE SANCIONE PENALMENTE A LOS RESPONSABLES DE TODO ELLO, por el daño que causaron y están causando al Personal de Retirados y Viudas de las FFAA y la PNP, y al propio estado, el cual, no es defendido como corresponde, existe la Controladoria General a través de sus Oficinas al interior de estos institutos, las que  están integradas por Personal en Actividad o Retiro, pero son ciegas, sordas, mancas y mudas, y los Procuradores bien gracias, tanto es el temor a la reacción de los Oficiales Generales en Actividad o Retiro de las FFAA y la PNP   
4.-
Que, el actual Presidente de la Caja Militar Policial recientemente demostró una parte del Sistema de Montepío a cargo del Presupuesto del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, en cuanto, al número de Pensionistas: 27,776 en la FFAA y 43,103 en la PNP.

Por otro lado, hizo ver la cruda realidad de la mencionada Caja, entre otros puntos la cantidad de aportantes (147,071) y pensionistas (32,212). Información que nunca fue conocida por los interesados, las autoridades políticas y militares dirían, que la seguridad nacional lo impide, por tratarse de militares y policías en actividad. 
Y asimismo, dicho Presidente expuso la aplicación de las medidas a mediano y largo plazo, que deberían de aplicarse para la solución paulatina de la Caja. 

Esto evidencia que el presente gobierno o el subsiguiente, en el caso de los pensionistas de montepío dilataran la solución  de los derechos conculcados, que el ultimo de los pensionistas apague la luz y cierre la puerta, olvidándose que dicha población tiene la edad de sesenta años a mas, siendo su  existencia de vida.  Y en relación a la Caja Militar que no existe dinero para dichos pagos, y asunto concluido.  

Por consiguiente, Señor Presidente si no quieren que se sepa la verdad, lo mejor es que no hagan nada. 
Ojala me equivoque en lo expuesto, pero lo dudo, es factible Señor Presidente salvo que exista alguno impedimento legal, económico y financiero, que existan dos Caja una para los miembros en Actividad y Retiro de las FFAA y la otra para la PNP, previa realización de un estudio analítico, para determinar la posibilidad de ello, y podría ser una solución al problema de la Caja Militar Policial. 

POR LO TANTO: 

Solicito a Ud. Señor Presidente obtener la respuesta dentro del plazo de ley, con los requerimientos expuestos en los párrafos anteriores y en el Anexo 05, y que no seamos burlados nuevamente, respeto guardan respeto.
                                                                                Surquillo, 10 de  Junio del 2010 


Juan Andrés CIFUENTES Casas


Cel. 999 – 43 – 66 – 22

 

 

 
                                                                                         ANEXO 05

SUMILLA: Normas y Reglamentos NO PUBLICADOS en el Diario OFICIAL “EL PERUANO”, sobre las  REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES y GOCES para los miembros de las FFAA y la PNP en Actividad, Retiro y las Viudas
 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO ALTERNATIVO  y LUCHA CONTRA LAS DROGAS, DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU
 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION DE FISCALIZACION Y CONTROLARIA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU
 
                                JUAN ANDRES CIFUENTES CASAS con DNI 10346313 (Anexo 01) Técnico Supervisor Segundo Int. (84) de la Marina de Guerra del Perú en Situación de Retiro por “RENOVACION” y “LIMITE DE EDAD EN EL GRADO” con CIP O1615695 (Anexo 02), domiciliado en Jirón Leoncio Prado Nº 574 – Segundo Piso, Surquillo, Lima, ante Ud. digo que amparado en mis derechos constitucionales y demás disposiciones en la materia existentes en el país y a nivel internacional, no perteneciendo a ninguna Asociación o similares que están reclamando los derechos de los militares, policías y de las viudas, y a ninguna agrupación política, emito el presente documento en cuanto a las REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES, GOCES y Reglamentos  para los miembros de las FFAA y la PNP en Actividad, Retiro y Viudas.
 
I.-   PETITORIO
 
Que, las REMUNERACIONES, las  BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES,  GOCES y Reglamentos para los miembros de las FFAA y la PNP en Actividad, Retiro y las Viudas:
 
1.- Fueron dictados por un  GOBIERNO DE FACTO desde el 03 de Octubre de 1968 a Julio 1980 mediante diversas disposiciones publicadas y no publicadas en el DIARIO OFICIAL “EL PERUANO”, estas últimas tuvieron y tienen la calificación de seguridad de RESERVADO, SECRETO, CONFIDENCIAL y ESTRICTAMENTE SECRETO conocidas solamente por sus autores, por un grupo determinado de personas para su aplicación y por los ALTOS MANDOS MILITARES y POLICIALES.
2.- La Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados del Congreso de la República del Perú periodo Julio 1980 a Julio 1990 y el Poder Ejecutivo no emitieron opinión alguna sobre estas disposiciones por “temor a la reacción militar”, permitiendo que la ALTA OFICIALIDAD MILITAR Y POLICIAL obtuvieran y siguen obteniendo beneficios y goces con CARÁCTER DE DERECHO ADQUIRIDO y en otros casos NO, como por ejemplo la GASOLINA, AUTOMOVIL, MAYORDOMO y CHOFER, y probablemente otros privilegios conocidos por un grupo determinado de oficiales y miembros de la plana menor, sin existir un sustento legal que lo amerita.
3.-  Estas actitudes se profundizaron desde Agosto 1990 a Julio 2006, primeramente en el periodo de gobierno de ALBERTO FUJIMORI en complicidad directa con la alta oficialidad principalmente de las FFAA, periodo en que el gobierno dicto diversas normas  (Anexo 03) de corta vigencia y otras mantienen aún su vigencia, estas disposiciones no fueron corregidos ni denunciados por el gobierno de transición de VALENTIN PANIAGUA ni por el gobierno de ALEJANDRO TOLEDO, ambos se hicieron los ciegos, sordos y mudos a pesar de los constantes reclamos administrativos y otros terminaron en el poder judicial, estos gobernantes fueron parte del “temor a la reacción militar”, este silencio y comportamiento se mantiene con el gobierno de ALAN GARCIA, al que se sumo y se suma los miembros del Congreso de la República de dichos periodos.
4.-  Desde el 03 de Octubre de 1968 hasta el 2010 los que estuvieron y están al frente del gobierno, los que integraron e integran el Congreso de la República, el Poder Judicial y la Controlaría General de la República, no saben explicar porque tuvieron la clasificación de seguridad y continúan teniéndola y desconociendo por completo:
 
a)       El Decreto Supremo Nº 001-68-JC Normas Para Identificar los Decretos Supremos y Ministeriales en su Articulo diez establece “Todos los Decretos Supremo y Resoluciones de carácter general deberán publicarse en el diario oficial El Peruano y en la Revista de Leyes y Resoluciones de carácter general, para cuyo efecto los funcionarios respectivos deberán enviar, bajo responsabilidad, copias autenticadas al mencionado diario y a la Dirección General de Asuntos Legales del Estado, del Ministerio de Justicia y Culto”, “Quedan excluidos de esta aplicación los Decretos Supremos y Resoluciones que por razón de seguridad publica o defensa nacional tienen carácter Reservado o Secreto, que seguirán el procedimiento que establezca cada Ministerio”.
b)     El Artículo 37º del Decreto Supremo Nº 008-92-JUS Reglamento del Sistema Nacional de Archivos, “documentos confidenciales, secretos y estrictamente secreto, que corresponde a la defensa y seguridad nacional”.
c)     El Legislativo, Ejecutivo, el Judicial y la Controlaría General de la República no pueden demostrar legalmente, si la clasificación de seguridad a las disposiciones de las REMUNERACIONES, BONIFICACIONES, BENEFICIOS, PENSIONES, GOCES y Reglamentos, si la seguridad  pública y la defensa nacional son violadas (Anexo 04)
d)     Estas disposiciones no fueron publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” contravinieron los principios de legalidad y el debido procedimiento (previstos en el Articulo IV Numerales 1.1. y 1.2. del Titulo Preliminar de la Ley Nro. 27444), concordante con el Articulo 51 de la Constitución Política del Perú que “(…) la publicidad es esencial para la vigencia  de toda norma del estado” y el Articulo 109 del mismo cuerpo normativo “La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte”. El Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente Nro. 2050-2002-AA/TC (fundamento 24 quinto párrafo), también tiene establecido lo siguiente: “(…), la exigencia constitucional de que las normas sean publicadas en el Diario Oficial El Peruano, esta directamente vinculada con el principio de seguridad jurídica, pues solo podrán asegurarse las posiciones jurídicas de los ciudadanos, su posibilidad de ejercer y defender sus derechos, y la efectiva sujeción de estos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico, si los destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas”.
e)     Estas disposiciones causo y sigue causando una grave grieta entre la oficialidad y el Personal de la Plana Menor de las FFAA y de la PNP, porque no son investigadas por el Congreso  de la República ni menos por la Controlaría General de la República ni por el Ministerio Publico
f)       Este panorama no permitió ni permite a que el Personal Militar, Policial y Viudas y  la Nación tengan conocimiento oficial del  contenido de las indicadas disposiciones, es decir la fecha de emisión, contenido, duración de vigencia y partida. 
g)     Pese a estar en los archivos de los poderes del estado, son negadas constantemente cuando son requeridas por el Personal en Retiro, las Viudas o Asociaciones (Anexo 05), por estas razones y otras son los reclamos bajo sus diversas modalidades. 
h)     Cuando el Personal en Retiro, las Viudas o Asociaciones recurren a la vía administrativa para el pago de sus derechos, obtener los goces como le corresponde de acuerdo al DL 19846 o la obtención de las disposiciones en cuestión, estas peticiones son declaradas de improcedentes, obligándolos accionar judicialmente, en muchos casos, estos juicios son ganados, y los mandos militares y policiales no cumplen con las sentencias judiciales (Anexo 06), por el contrario buscan en dilatarlos a través de los Procuradores respectivos, porque los integrantes de los altos mandos militares y policiales se creen  estar por encima del tercer poder del estado, ignorando conscientemente o inconscientemente el contenido del Articulo 425º del Código Penal y  los artículos anteriores del acotado y que significan ellos. 
“Art. 425º Se consideran funcionarios o servidores públicos (5) Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional”.
 
Que, el Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO) fue dictado por el gobierno de Julio 1985 a Julio 1990, en el que se “aprueba las remuneraciones, bonificaciones, beneficios y pensiones del personal militar y policial, a partir del 1º Julio de 1990”:
 
 1.- El Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO) fue dictado al amparo del Inciso 20) del Artículo 211 de la Constitución Política del Perú del año 1979 con carácter de SECRETO, como si las remuneraciones, bonificaciones, beneficios y las pensiones, afectaran legalmente la seguridad pública o la defensa nacional. Sus autores y firmantes ignoraron el Decreto Supremo Nº 001-68-JC. 
2.- El Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO) se dio al amparo del Articulo 105º de la Ley 14816 de la Ley Orgánica del Presupuesto Funcional de la República, ampliado por el Articulo 5º de la Ley Nº 16360 y el Decreto Supremo Nº 104-89-EF de fecha 29 de Mayo de 1989 y conexa  al Articulo 4º del Decreto Ley Nº 19414 del 16 de Mayo de 1972.
3.-  Los gobiernos de Julio 1990 a Abril 2000 con la responsabilidad de los miembros del Congreso de la República inicio el congelamiento de los montos de los Conceptos del Percibo Total Común y de la Remuneración Principal del Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO),  (Anexo 07), posteriormente lo continuo el Gobierno de Transición, el Gobierno de TOLEDO y el actual gobierno, sin explicación legal y económica alguna.
4.- Poco importo e importa esta realidad, como lo prueba fehacientemente los Presupuestos Generales de la República y la Cuenta General de la República desde Julio 1990 a Diciembre del 2009 y del 2010, por eso, los uniformados, las viudas y la nación demandan las explicaciones respectivas por los verdaderos responsables de dichos periodos, o sea, de los Ministros de Economía, de Defensa, del Interior y de los Altos Mandos Militares y Policiales, estas explicaciones evitarían los constantes conflictos, que se incrementarían y agudizarían con graves daños para el estado y al país, tanto en el campo interno como en el externo.
5.- El Congreso de la República tuve y tiene una grave responsabilidad tanto por su labor fiscalizadora, que nunca la realizo en el presente tema, pero políticamente apoya al poder ejecutivo en la manera de  aplicar las normas que afectaron y están afectando al personal en actividad, retiro y viudas de las FFAA y de la PNP, estas explicaciones serian sobre lo siguiente:
 
a)    Bajo que fundamentos legales, jurídicos, técnicos económicos y financieros se dicto el DS Nº 213-90-EF (SECRETO)
b)   Porque se oculta y sigue ocultándose bajo siete llaves el DS Nº 213-90-EF (SECRETO) de fecha 19 de Julio de 1990 y la Resolución Suprema Nº 0592-DE/SG (SECRETO) del 13 de Diciembre 1990 que reglamenta dicho Decreto con la calificación de SECRETO, haciendo creer falsamente a la nación que su no clasificación de seguridad si vulnera la seguridad publica o la defensa nacional, porque se tratan de disposiciones para los militares y policías, por esta razón se amparan sin lógica alguna y sin fundamente legal en el Inciso 20) del Articulo 211º de la Constitución Política del Perú del año 1979.
c)    Que razones hubieron para congelar los conceptos del Percibo Total Común y de la Remuneración Principal del Decreto Supremo 213-90-EF (SECRETO),  (Anexo 07)
d)   Porque, los montos de los Conceptos de las Asignaciones Especiales, excepto las normas de racionamiento y los que tipifican el DS Nº 213-90-EF (SECRETO), están subsistiendo al personal militar y policía en actividad, retiro y viudas  (Anexo 07) 
e)    Otros ingresos que perciben el personal en actividad y probablemente los Oficiales Generales y Superiores en actividad o retiro, a través de disposiciones con clasificación de seguridad y sin ella, y tienen  supuestamente chofer y mayordomo, por otro lado, un automóvil y gasolina, legalmente estos son derechos adquiridos. Y además probablemente tengan otros privilegios. Porque en su momento no se tomaron las medidas correctivas, esto prueba que los políticos “tienen temor a la reacción militar”
f)     Como se explica la aplicación del DS Nº 213-90-EF (SECRETO) y otros ingresos como lo prueba la Ayuda Memoria del Anexo 08.
6.- Porque, desde su vigencia no se aplico la tercera disposición complementaria del DS Nº 213-90-EF (SECRETO), que “Los percibos del General de División o grados equivalentes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional  será el 75% de la Remuneración Total de un Senador o Diputado”. Nunca fue conocido oficialmente ni  explicado a los miembros de dichas instituciones, por parte de los altos mandos de las mismas.
7.-  Es cierto que la Ley Nº 28411 del 9 de Diciembre del 2004:
 
a)    Congela las indexaciones a las remuneraciones con los congresistas, la que no tiene efecto “retroactivo” 
b)   Las remuneraciones de los militares y policías están regularizadas con las remuneraciones de los congresistas de la república al 9 de diciembre del 2004  
c)    La remuneración de los congresistas al 9 de diciembre del 2004 es de S/. 10,038.72, como lo prueba la escala remunerativa de congresistas contenida en  la Carta Nº 514-2005-DRRHH-DGA/CR de fecha 30 de Mayo del 2005, (Anexo 09,  que obra en los archivos del Congreso de la República), Para ello, se considero a S/. 3.297 el tipo de cambio promedio del dólar norteamericano a dicha fecha, según la SBS
8.- Hasta ahora, no se entiende lo actuado al interior del Congreso de la República en relación al Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO), existen varios proyectos o documentos solo para el archivo, en la jerga criolla para mecernos, estos documentos en algunos casos, han sido obtenidos por los medios oficiales del primer poder del estado o a través de algunos de sus integrantes, como por ejemplo:
 
a)            El Oficio Nº 510-2008-LNC-CR de fecha 3 de Noviembre de 2008 del Congresista Luís NEGREIROS Criado dirigido a Luis VALDIVIESO Montano, Ministro de Economía y Finanzas  (Anexo 10), en el que, entre otros párrafos le dice: “2. Dentro de dicho marco constitucional, cuyos principios son los mismos que los de la Constitución de 1979, durante la vigencia de esta, se expidió el Decreto Supremo Nº 213-90-EF que aprobó La escalas de remuneraciones, bonificaciones, beneficios y pensiones del personal militar y policía, actualmente vigente cuyo cumplimiento debe ser acatado por el gobierno mediante las acciones que deben adoptarse por las entidades correspondientes para disponer la homologación de los haberes ahí dispuesta, tal como en casos similares de otros servidores públicos ha intervenido tanto el poder ejecutivo como el poder legislativo”.
b)            La Moción de Orden del Día Nº 7511 de fecha 21 de Mayo del 2009, firmada por un grupo de Congresistas  (Anexo 11) en su: 
ARTICULO PRIMERO, expresa lo siguiente: “Remitir dentro de los treinta días posteriores a la aprobación y comunicación de la presente moción, al Congreso de la República la propuesta de Pliego Suplementario  del Presupuesto de la República para homologar las remuneraciones, bonificaciones, beneficios y pensiones del personal de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú tanto en situación de actividad como en retiro, dando estricto cumplimiento al D.S. 213-90-EF del 19 de Julio del año 1990”. El ARTICULO SEGUNDO de dicha moción dice “La aplicación del Decreto Supremo Nº 213-90-EF del 19 de Julio del año 1990, puede ejecutarse escalonadamente en tres años de acuerdo a las normas presupuestarias, a fin de que no produzca una alteración significativa en el manejo económico de las cuentas del país”. ARTICULO TRES de la moción indica “Para los fines que establece la ley, se da por agotada la Vía Administrativa Constitucional, para apercibir al Presidente de la República y Consejo de Ministros dar estricto cumplimiento al D.S. 213-90-EF del 19 de Julio de 1990, ya que de no cumplirse lo solicitado caerán en infracción constitucional y grave daño moral al Estado, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 128 de la Constitución Política del Estado”.
9.- Porque el gobierno emitió el Decreto de Urgencia Nº 062-2009 de fecha 4 Junio 2009 disponiendo que “la Tercera Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 213-90-EF y las disposiciones conexas a esta norma, no resultan aplicables al personal militar y policial en actividad y pensionistas del régimen del Decreto Ley Nº 19846, a partir de la entrada en vigencia de la Ley No. 25986, la Ley No. 26268, la Ley No. 26404, la Ley No. 26553 y el Decreto Legislativo No. 847”. Aquí el gobierno ignoro las normas respectivas entre ellas, la Ley Nº 28411 del 9 de Diciembre del 2004. 
10.- Administrativamente existentes una cantidad considerable de escritos solicitando la aplicación del Decreto Supremo Nº 231-90-EF (SECRETO), obteniendo como respuesta su improcedencia, originando amparos legales y jurídicos con sentencias favorables a un miembro de la FAP en Situación de Retiro, y a un grupo determinado de miembros de la PNP en Retiro (Anexo 12).
 
Que, legalmente el gobierno y el congreso pueden dictar una nueva norma de remuneraciones y pensiones, para ser aplicado a los que egresan de las escuelas militares y policiales al día siguiente de su aplicación, de aplicarse con  “retroactiva” se quebranta el estado de derecho y el estado sufriría las peores consecuencias jurídicas.
 
1.-  En caso de modificar el Decreto Supremo 213-90-EF (SECRETO) también tiene la misma característica de aplicación que el párrafo anterior,  si pretenden aplicarla las modificaciones respectiva, los procesos se incrementarían considerablemente, en la actualidad existentes enormes desigualdades por la aplicación de los montos de los conceptos del Percibo Total Común y de la Remuneración Principal de dicha norma  (Anexo 12)  por disposición judicial y nadie dice nada. Estos procesos tranquilamente culminarían en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con graves daños económicos para el estado.
 
Que,   por estas razones y otras que faltan completar al presente escrito, el Congreso de la República, el Gobierno y la Controlaría General de la República  están obligados constitucionalmente en informar por escrito a los militares, policías y viudas, y a la nación sobre la no ejecución como corresponde del Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO) y  de la Resolución Suprema Nº 0592-DE/SG (SECRETO) del 13 de Diciembre 1990 que reglamenta dicho Decreto, asimismo la publicación de los mismos en el Diario Oficial “El Peruano”, y no esperar que la justicia nacional o internacional lo requiere:
 
1,- El monto mensual real de los Conceptos del Percibo Total Común y de la Remuneración Principal del Decreto Supremo 213-90-EF (SECRETO) desde Julio 1990 al 2010
2.- El monto mensual real de los Conceptos de las Asignaciones Especiales, con sus respectivas normas legales, desde Julio 1990 al 2010
3.- Los juicios y las sentencias finales, sobre la aplicación real del Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO)
4.- Desde mediados del año 2007 solicite a la Comisión de Defensa Nacional sobre una auditoria a los ingresos del personal militar y policial desde 1990, lamentablemente obtuve como única respuesta de un  tercero de la mencionada Comisión “que no procede la solicitud presentada”. El estado se hubiera evitado todos los reclamos administrativos, judiciales y una probable huelga del personal policial en actividad, pero desgraciadamente son los terceros los que deciden y no los elegidos por el soberano, por eso, estamos como estamos 
 
Que, el Congreso de la República, el Gobierno y la Controlaría General de la República están obligados a exponer y entregar las disposiciones  que determinan otros ingresos y goces desde el 03 de Octubre de 1968 hasta el 2010 sean estas con clasificación de seguridad o no, y porque se otorgan al Personal Militar y al Personal Policial, es decir:
 
1.-             Los montos anuales para la otorgación de automóviles a los Oficiales Generales y Superiores
2.- Los montos mensuales por el concepto de combustible
3.- Los montos mensuales por el concepto de chofer, mayordomo y gratificaciones
4.- Los montos mensuales de otros ingresos que perciben el Personal en Actividad o Retiro o viudas
5.- El gobierno y el Congreso de la República tendrían que continuar aplicando el Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO), no pueden derogarlo la pradera ardería, existen sentencias judiciales finales a favor, que no se quieren reconocer y publicarlas, que digan la verdad sobre este tema y demuestren legalmente todo lo contrario. Además se viene aplicando dicha norma, pero en parte y no como corresponde
 
Que, el Congreso y el Ejecutivo si pueden elaborar una norma legal para cubrir paulatinamente los Conceptos del Percibo Total Común y de la Remuneración Principal del Decreto Supremo 213-90-EF (SECRETO) a través de:
 
1.-             Los montos mensuales del percibo Total Común, que no corresponden al Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO), (Anexo 07)
2.-  Los montos mensuales de la Remuneración Principal que no corresponden al Decreto Supremo Nº 213-90-EF (SECRETO), (Anexo 07)
3.- Los montos mensuales de las Asignaciones Especiales, excepto el racionamiento, lo del VRAE y otros en ese sentido
4.- Los montos mensuales por el chofer y mayordomo, y las gratificaciones
5.- Los montos mensuales por el concepto de la gasolina (Anexo 13)
6.- El monto anual por la asignación de automóviles a los Oficiales General y Superiores 
7.- Los montos mensuales de otros ingresos para el Personal en Actividad
8.- Los montos mensuales de las disposiciones clasificadas que puedan existir y están siendo aplicadas probablemente
9.- Los remanentes del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior
10.            Los que el gobierno pueda asignar
11.            Los devengados desde Julio 1990 a la fecha de la aplicación de la disposición a dictarse, pueden ser mediante bonos alimenticios u otros, y la otra parte en efectivo
 
Que, realmente existe diferencias en los ingresos mensuales tanto en los de Actividad, Retiro y Viudas, un ejemplo en la Marina de Guerra no abonan desde muchos años atrás el Servicio de Calle (Anexo 07) en la FAP si    (Anexo 14), al parecer en el Ejercito tampoco, ante estas irregularidades originadas desde Agosto 1990 hasta el 2010, y a fin de evitar reclamos en sus diversas modalidades y procesos judiciales:
 
1.      Los responsables del Ministerio de Defensa, del Interior y de Economía y Finanzas, y de las FFAA y de la PNP detallen los ingresos mensuales que  fueron percibidos y continúan percibiendo el personal en actividad, retiro y viudas desde Julio 1990 al 2010, adjuntando las disposiciones legales respectivas y las disposiciones por la no aplicación como corresponde
2.      Si existen procesos judiciales desde cuando, el asunto y porque
3.      Porque los responsables de la Marina de Guerra desde muchos años atrás, no abonan el Servicio de Calle (Anexos 07 y 14)  tipificado en la Remuneración Principal del Decreto Supremo 213-90-EF (SECRETO), como lo aplica la Fuerza Aérea a su Personal en Actividad y Retiro. 
4.      El pago de los viáticos por cambio de situación militar (Anexo 15), desde cuando se aplico al interior de cada una de las FFAA y la PNP disposición que dispone dicho pago y los montos de este ultimo y lugares que eligieron los Oficiales Generales y Superiores, y porque
5.      Como se explica que en las Resoluciones de la Comandancia General de la Marina sobre el PASE AL RETIR0, se tipifica el Articulo Primero del Decreto Supremo Nº 018-69-GU de fecha 29 de Abril 1969 “que el personal que pasa a la situación de retiro por la causal “Limite de Edad en el Grado”, tendrá derecho a percibir por una sola vez la “indemnización de cesación” (Anexos 2 y 16). Y por otro lado, el Jefe del Departamento de Expedientes y Pensiones emite su Resolución Directorial (Anexo 17), en el que menciona el Articulo 5º Inciso (d) del Decreto Supremo Nº 213-90-EF del 19 de Julio 1990, sobre la “Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicios”. Esta modalidad también se aplica en las otras instituciones castrenses y policiales  (Anexo 18). Actualmente la Dirección General de Personal de Marina viene aplicando el Decreto Supremo Nº 018-69-GU de fecha 29 de Abril de 1969, como lo prueba la Resolución Directoral Nº 266-2010 (CONFIDENCIAL), MGP/DGP – Folio 532-533 de fecha 23 Febrero 2010.
6.      Porque los responsables de las FFAA y de la PNP no cumplen con las sentencias judiciales (Anexo 06)
 
II. POR LO TANTO:
 
A Ud. Señor Presidente se sirva considerar lo expuesto de acuerdo a la Constitución Política del Perú, a las leyes en la materia y al Reglamento del Congreso de la República, “en sus manos y conciencia” esta evitar que el conflicto militar y policial se agrave en los próximos días, tal como se ha expuesto, por otro lado, el suscrito solicita obtener las respuestas como corresponde con las pruebas respectivas.
 
OTROSIDIGO: Desde mediados del año 2007 en la Comisión de Defensa Nacional, 0rden Interno, Desarrollo Alternativo  y Lucha Contra las Drogas del Congreso de la República del Perú, se encuentra mi Expediente sobre mi Reconocimiento por el Tiempo de Servicios y la Promoción al Grado Inmediato Superior conforme a la Ley 28805 (Anexo 19), lamentablemente a través del Oficio Nº 398-2007/8/CDNOIDALD-CR emitido por el  Secretario Técnico de dicha Comisión (Anexo 20) obtengo como respuesta “que no procede la solicitud presentada”, probándose que ningún congresista ni la Comisión en pleno, trato este caso, por otro lado, me mencionan como si fuera integrante de la FAP, es increíble. Sin tener hasta la fecha las disculpas respectivas, como no soy un Oficial General, hay que ignorarlo. 
Varios miembros de las FFAA que fueron Reincorporados y Reconocidos por la Ley Nº 28805, luego del agotamiento de la vía administrativa iniciaron sus procesos judiciales respectivos, por la efectividad en el grado inmediato superior y sus derechos conculcados, procesos no concluidos aún. (Anexo 21)
En dicha Comisión de Defensa Nacional desde el 06 de Noviembre del 2007 se encuentra el Proyecto de Ley Nº 1818/2007-CR de fecha 30 Octubre 2007 (Anexo 22), presentado por el Congresista JAVIER VALLE-RIESTRA GONZALES-OLAECHEA, donde remarca legal y claramente que el Articulo Cuatro de la Ley Nº 28805 no fue reglamentado lo relacionado al proceso de ascensos y su solución, y por otro lado, el derecho a las reivindicaciones en relación con otros sectores de la administración publica. 
Estos procesos judiciales se hubieran evitado si la Comisión de Defensa Nacional, hubiese actuado de acuerdo a la Constitución, a las Leyes y al Reglamento del Congreso de la República, y no ser una mesa de partes, como lo prueba los documentos en los archivos de la Comisión en el presente caso. 
 
OTROSIDIGO: En la fecha conforme al derecho constitucional y las normas respectivas en la materia, se esta elaborando una acción de inconstitucional contra el Decreto de Urgencia Nº 014-2010, sobre el Bono por Compensación por Defensa, Seguridad Nacional y Orden Interno, vulnerando los derechos fundamentales al derecho de igualdad ante la ley y derecho a la no discriminación, y además debido de tomar en cuenta, que en cualquier momento se podía accionar ante el Tribunal Constitucional, por cuanto,  el Inciso 4 del Articulo 200º de la Constitución Política del Perú establece “La acción de inconstitucional, que procede contra las normas que tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales que contravengan la Constitución en la forma o en el fondo”. 
 
 
                                                                          Surquillo, 09 de  Marzo del 2010
 
 
 
 
 
                                                             Juan Andrés CIFUENTES Casas
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